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RESOLUCIÓN $OBRE RECONOCIMIENTO DE ALTA:

La Tesorería General de la seguridad social ha procedido a reconocerel alta en er
REGIMEN GENERAL

de D./Dña": yuRty yANKtV 
, con fecha de nacinrienro 27-11-jg7|

connúmerodeafi l iación 081212032042 y N.|.E.OXB4S163BN .confecha 29_11_2011
comotrabajadorde SERV|CtOS ENERGETTCOS eUAT. SL
con código de cuenta de cotización 0üZ229T688

La fecha de efectos con que se reconoce el alta es la que se indica a continuación: 2g-11-201.1

contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Director/a de la Administración de la Dirección provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su noti f icación, todo el lo de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del ProcedimientoAdministrat ivo común (BoE del día 2z).

Deconformidad con lostérminosde la autorización núnlero 12S49 ,  concedida en fecha 21-01-1999
A RAIPE CONSULTORS, S.L.
por la Tesoreria General de la Seguridad Social, certifico que estos datos han sído transmitidos y validados por la misma e impresos
de forma autorizada, surtiendo efectos en relacién con el cumplimiento de las obligaciones conforme al articulo dos de la Orden de 3
de abril de 1995 (BOE de 7 de abril)
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TESORERIA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DUPLICADO

NATAS DE CARÁCTER INFORMATIVO:
Lacausadelalta es lasiguiente: ALTA NORMAL
Según el plazo de presentación de la solicitud el alta es del siguiente tipo: Normal
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Informe de Datos parala cotización -Trabajadores por cuenta Ajena.
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ALTA: 29-11-2O11
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a RAIPE CONSULTORS. S.L.
por la Tesorería General de la Seguridad Soclal, certifico que estos datos han sido transmitidos y
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surtiendo efectos en relación con el cumplimiento de las obligaciones conforme al artículo dos de la Orden
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